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CONSIDERANDO: CNOUd

QUE el 9 de mayo de 1989 se ha otorgado ante
el Notario Segundo del cantón Quito la escritura pública
de aumento de capital y reforma de estatutos de
“CORPORACION ECUATORIANA DE ALUMINIO S.A. CEDAL”;

QUE los señores Luis Gómez Izquierdo y Hernán
Correa Proessel, en sus respectivas calidades de Presi-
dente y Gerente General de la Compañta, con ed patrocinio
del doctor Patricio Peña R., han solicitado la aprobación
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto han pre-
sentado tres coptas certificadas de la mísma;

=> QUE el Departamento de Inspección de Compañtas
Anónimas y Extranjeras de la Intendencia de Inspección
y Control ha presentado el informe favorable No.
SC.11C.14€.89.520 de 30 de junio de 19839;

QUE el Departamento Jurfdico de Compañfas Anónimas
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario
mediante memorando No. DJ.CA£.389.624 de 15 de agosto
de 1989, ha emitido informe favorable para la continua-
ción del trámite, una vez que considera que se ha dado
cumplimiento a los requisitos legales respectivos;

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere
la Ley;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital
de "CORPORACIÓN ECUATORIANA DE ALUMINIO S.A. CEDAL" por
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES DE  SUCRES
(S/.265'000.000,00) con lo que asciende a QUINIENTOS
TREINTA MILLONES DE SUCRES ($S/.530'000.000,00), dividido
en 530,000 acctones ordinarias y nominativas de UN MIL
SUCRES ($S/.1.000,00) de valor cada una; y, b) la reforma
de estatutos constante en la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notarío Segundo del
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la
escritura pública que se aprueba, del contenido de la
presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la
Propledad del cantón Latacunga, en el Registro Mercanti1
a su cargo: a) inscriba la referida escritura pública
junto con la presente Resolución, archive una copta de

' dicha escritura y devuelva las restantes con la razón
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de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notarto Segundo del
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escrítura
pública de 25 de enero de 1974 por la cual se constituyó
la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar
el capital y reformar sus estatutos medilante la escritura
pública que se aprueba por la presente Resolución y
siente razón de esta anotación.

 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios
de mayor circulación en Latacunga. Un ejemplar de la
publicación deberá entregarse a este Despacho.

 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA / y firmada en la Superinten-
cencia de Compañifas, en, poo pao 1982
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tendencia de Compotles que anteceue, en osta Uficina cel fnsictro co la
) , AptPr 3 . 4 ( . T. se pad $ TE as :Propiedad, Sojos 63 vuelta y 6Adybejo lea partida número (1 del “eietro
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“con esta fecha se lu inscrito lo Resolución de le Superin-
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